
boletín oficial de la provincia

– 64 –

cve: BOPBUR-2011-04309

Núm. 140 Viernes, 22 de julio de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de FontIoso 

Aprobada provisionalmente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 23 de octubre de 2010, la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de
alcantarillado.

Habiendo estado expuesta al publico su aprobación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos n.º 199 de 19 de octubre de 2010 y una vez finalizado el periodo de ex-
posición pública sin que se hayan presentado reclamaciones, se entiende elevado a
definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mismo texto legal, se pro-
cede a la publicación, en Anexo, del texto íntegro de la ordenanza antes citada.

Contra el presente acuerdo, elevado a definitivo, que pone fin a la vía administrativa
conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se podrá inter-
poner por los interesados recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Burgos, en el término de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación.

La presente ordenanza se inserta como Anexo del presente edicto y entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y se mantendrá
vigente hasta su modificación o derogación expresa.

Fontioso, a 2 de mayo de 2011.

El Alcalde, 
David Gutsens Lizarreta

*  *  *

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Fundamento legal y naturaleza.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Fontioso en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Consti-
tución y los artículos 4.1.a), b), 105 y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «tasa de
alcantarillado», o bien «tasa del servicio de agua potable y de suministro de agua a domi-
cilio», que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo preve-
nido en el citado Real Decreto Legislativo 2/2004.
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Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las

condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras

y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal y su tratamiento para depurarlas.

c) La disponibilidad y mantenimiento de las redes locales de saneamiento y alcan-

tarillado.

d) La evacuación, real o potencial, de aguas residuales, a través de la red de alcan-

tarillado municipal.

e) La instalación de acometidas a las redes de evacuación de aguas residuales.

Comprende el hecho de disponer físicamente del servicio de saneamiento.

2. – A estos efectos, se entenderá que en todos los casos existe vertido potencial

como la posibilidad de disponer físicamente del servicio de alcantarillado. Se considera-

rán como excepción a la regla general aquellos casos en que un informe técnico del Ayun-

tamiento defina la imposibilidad de acometer a corto plazo a las redes de saneamiento.

No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan

la condición de solar o terreno.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas

físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-

dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un pa-

trimonio separado, susceptible de imposición, que ocupen o utilicen por cualquier clase de

título, incluso en precario, las viviendas y locales donde se preste el servicio de alcantarillado

(artículos 33 y ss. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria) que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario,

usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios de alcantarillado, los ocupantes o usuarios

de las fincas del término municipal beneficiarios de dichos servicios, cualquiera que sea

su título: Propietario, usufructuario, habitacionista o arrendatario, incluso en precario.

2. – En todo caso, tendrá la consideración de sujeto sustituto de los contribuyentes

el propietario de los inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas

sobre los respectivos beneficiarios del servicio. (Artículo 23.2.a) de la Ley 39/88, de 28 de

diciembre).

Artículo 4. – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y siguientes de la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria.
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2. – Serán responsables subsidiarios los administradores, de hecho o de derecho, de

las personas físicas y jurídicas, los integrantes de la administración concursal, los síndicos,

interventores y liquidadores de las quiebras, los adquirentes de bienes afectos por ley al

pago de la deuda tributaria, agentes y comisionistas de aduanas, personas o entidades

que contraten o subcontraten la ejecución de obras o la prestación de servicios, en los

supuestos y con el alcance que señala la Ley General Tributaria.

Artículo 5. – Exenciones y bonificaciones.

Quedarán exceptuados del pago de esta tasa y, por tanto, recibirán gratuitamente

el servicio:

a) La Iglesia Católica.

b) Centros sanitarios y residencias de titularidad pública.

c) Centros de enseñanza de titularidad pública.

No se concederá ninguna otra exención ni bonificación alguna en la exacción de la

presente tasa.

Artículo 6. – Base imponible y liquidable.

La base imponible vendrá determinada en el supuesto de licencia o autorización para

la acometida a la red de alcantarillado, por el número de locales o viviendas que desagüen

conjuntamente a través de la acometida para la que se solicita autorización.

Artículo 7. – Devengo.

1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la activi-

dad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida,

si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal.

El devengo de la tasa por esta modalidad se producirá con independencia de que se haya

obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente admi-

nistrativo que pueda instruirse para su autorización.

c) Cuando se tenga enganche y se evacue a la red de alcantarillado municipal con

uso de agua que no provenga del correspondiente servicio municipal.

En este caso el titular deberá instalar un contador en la toma de suministro de aguas

no municipales, para que, sobre la medición de éste, se le aplique la tasa regulada en esta

ordenanza.

Las acometidas anteriores a la entrada en vigor de esta ordenanza dispondrán de

un plazo de tres meses para la instalación del citado contador. En caso contrario y previo

expediente se procederá a la suspensión del servicio.

En todo caso el abonado podrá acogerse al sistema de medición expresa de los

vertidos, instalando por su cuenta un contador homologado por este Ayuntamiento, en

cuyo caso las tarifas se aplicarán preferentemente al resultado de éste.
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La tasa se devengará el día 1 de enero de cada año. Las altas iniciales, así como las

bajas definitivas, se prorratearán por trimestres naturales. No así los meros cambios de

titularidad.

2. – Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales

tienen carácter obligatorio para todas las fincas del término municipal; en consecuencia

deberán estar dotados del servicio, todos los inmuebles, situadas en suelo calificado como

urbano y en el que existen redes del servicio y se devengará la tasa aún cuando los inte-

resados no procedan a efectuar la acometida de la red.

Artículo 8. – Declaración, liquidación e ingresos.

1. –

a) Los contribuyentes formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de su-

jetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la varia-

ción en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas

declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez

finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. La inclusión ini-

cial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red.

b) Las declaraciones de alta o baja deberán ir acompañadas de la copia del docu-

mento que justifique la variación.

c) Quienes incumplan las obligaciones anteriores seguirán sujetos al pago de la

presente exacción.

2. – Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos

periodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de agua. Al

efecto el Ayuntamiento formará el padrón correspondiente, que expondrá al público,

procediendo a su cobro en plazo ordinario por tiempo de un mes y en cualquiera de las

formas legalmente admisibles, preferentemente mediante domiciliación bancaria como

son la concesión de licencias, inspecciones, etc., se liquidarán cuando el Ayuntamiento

desarrolle la actividad.

El plazo para abonar los recibos sin recargo será de veinte días a contar desde la

fecha en que el Ayuntamiento ponga al cobro los recibos. Dichos recibos se abonarán pre-

ferentemente a través de domiciliación bancaria. Los gastos que generen los recibos im-

pagados serán por cuenta del contribuyente.

3. – En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna

solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, prac-

ticarán la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y

plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9. – Cuota tributaria.

La cuota a liquidar queda fijada en dieciocho euros anuales.
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NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 10. – Estos servicios se prestan directamente por el Ayuntamiento sin órgano

especial de gestión, que asume toda la actividad técnica y administrativa que en esta

materia le compete según su Reglamento.

Artículo 11. – Las acometidas a las redes de evacuación de aguas residuales serán

ejecutadas bajo la supervisión e instrucciones emanadas por el Ayuntamiento.

Artículo 12. – Las industrias que por sus características requieren de una previa

depuración de sus aguas vigilarán sus vertidos. En cualquier momento podrá inspeccio-

nar y/o analizar el Ayuntamiento dichos vertidos, siendo por cuenta de las industrias los

costes de los mismos cuando estos no cumplan los niveles que para dicha industria sean

los indicados. Estas industrias están obligadas a comunicar al Ayuntamiento cualquier

anomalía en su depuración de aguas.

Artículo 13. – Las industrias a las que se refiere el artículo anterior, que no cumplan

con la calidad de sus vertidos o que no comuniquen las anomalías de los mismos podrán

ser sancionadas por el Ayuntamiento, además de comunicar tales infracciones a los

organismos competentes superiores.

Artículo 14. – La tasa por acometida se exigirá en régimen de autoliquidación que

se presentará con la solicitud del servicio.

Para la concesión de acometida al servicio será requisito haber satisfecho previa-

mente la tasa correspondiente. 

Artículo 15. – A los usuarios que ya tuvieren conexión a las redes, se les liquidará la

tasa por servicio el día primero de cada año.

A los usuarios que se fueren incorporando al servicio, se les liquidará la tasa por

servicio el día primero del año siguiente a aquel en que se realice dicha incorporación.

Todas las cuotas que contempla esta ordenanza tienen carácter irreducible.

Artículo. 16. –

1. – Esta tasa se gestionará a partir del padrón que se formará anualmente y que

estará constituido por los censos comprensivos de los inmuebles en los que se ubiquen

viviendas o locales afectados por la prestación de este servicio, sujetos pasivos y demás

elementos de la relación jurídico-tributaria.

2. – El padrón a que se refiere el número anterior se expondrá al público por plazo

de un mes para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular

las reclamaciones o alegaciones oportunas. Una vez finalizado el periodo de exposición

pública, los obligados al pago podrán interponer, durante el plazo de un mes, contado

desde el día siguiente al de la finalización del periodo de exposición pública del padrón,

el recurso de reposición contra dicho acuerdo ante el Alcalde-Presidente que dictó el acto

administrativo.
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Artículo 17. –

El cobro de la tasa de hará mediante recibos tributarios, en el periodo de cobranza

que se determine y la recaudación se llevará a cabo mediante recibos de cobro anual.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solici-

tud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán

la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que

señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En caso de que se inicie el periodo ejecutivo se procederá al cobro de las deudas

tributarias junto con los correspondientes recargos, y a su vez cuando proceda con los

intereses de demora en los plazos que al efecto establece la L.G.T.

El tributo se recaudará anualmente, salvo que para un ejercicio en concreto el Pleno

Municipal disponga otra cosa. Por excepción, la liquidación correspondiente al alta inicial

en la matrícula se ingresará en los plazos que se establezcan conforme a la L.G.T.,

Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

El pago de las deudas generadas por esta tasa se realizará en la forma siguiente:

a) Los obligados al pago que las hubieren domiciliado, mediante cargo en la cuenta

de la entidad bancaria que hayan señalado al efecto.

b) Los obligados al pago que no las hubieren domiciliado o que por cualquier causa

no hubieren sido satisfechas a pesar de haber indicado su domiciliación, o en las oficinas

bancarias que se habiliten por éste para su cobro.

Artículo 18. –

1. – Las deudas por estas tasas se exigirán mediante el procedimiento administra-

tivo de apremio cuando haya transcurrido el plazo ordinario de pago.

2. – Al término del plazo previsto en el párrafo anterior y de conformidad con el

artículo 8.3 de la Ley reguladora de Haciendas Locales, este Ayuntamiento podrá solicitar

de la Comunidad Autónoma, Diputación o de los órganos competentes del Estado, que

procedan al cobro de los precios por el procedimiento de apremio, cuando deban realizarse

en el ámbito territorial de aquellos, para lo cual, previa solicitud del Alcalde-Presidente, se

acompañará la relación de deudores y justificantes acreditativos correspondientes.

3. – Sin perjuicio de lo previsto en los dos apartados anteriores, el Ayuntamiento

podrá actuar contra los obligados al pago por vía de corte del servicio, una vez que se

hubieren acumulados dos o más recibos.

INFRACCIONES y SANCIONES

Artículo 19. –

1. – El Ayuntamiento sancionará todo incumplimiento de los artículos de la presente

ordenanza, por acción u omisión, en función de la gravedad de cada caso y la existencia

o no de negligencia o mala fe.
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En todo lo relativo a las infracciones y sus distintas calificaciones, así como las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa aplicable.

2. – En lo no previsto expresamente en esta ordenanza, para la administración y

cobro de las tasas se aplicará supletoriamente la Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas y Pre-

cios Públicos (modificada por Ley 25/1998, de 13 de julio), la Ley General Tributaria y

demás normas concordantes con aquellas.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión

de fecha 13 de diciembre de 2010, entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín

Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-

presa, que será notificado para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Regla-

mento General de Recaudación.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en

el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-

cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.
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